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] MANUEL: ,HOLTNA JALI11 : 2 
SUBINTENOENTE JURIDICO DE LA - ” 

: , a . INTE CIA DE Cf JAS. DE UNA aun o so» 
MR 5 ENDENC : QUPAÑL : : - y á Y 

P ” TA : bb 00-310 E RA oO” ' o 

Ae a me : Pue . 

be 0UÉ el “15 de Tebiero. de A , Se ha otvorgado a el Nytar io Cuaria 4.1 
' -—— Tantun Gusyaguid, da estrátura pubtilica: “de auf td de capital y retorna de) 
: estatuto de TI» nao de (STRUCTORA, PEQUIVIAL. A Arras . 

So ur 

-QiEnLa Abe. lady s Pareja Castro Ramresentado copia: de dicha escritura. 
la niNASP eme Los sequisitus” 1 UN: 

Í " Pear, LES EN A Y miga. . : 
| En ajercicio de las atribuciones delegadas: por el seño, uper iaberbcade: 

de Compañias mediante Rez.olucionos NOS . 60M - 97-439 de 18: de invienbie de 1u07, 

Y. ADM:92 508 de dicionbre de de 1932 
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O : Co RMESVELVE: 

ARTICULO PRIME RO.- APROBAR. 1) el aumento de rapital «de CONSTRUCTORA 

REQUIVIAL $9. A, por TRES MILLUNE:; DE SUERES, dividido sp 1MY HILL da cioner 
de UN MIL SUCRES' cada una: Y, bp) la fóforma del estatuto Euies danie on da 

referida escritura, nooo end ES 

+ se a A a E a 
, ART LCULÓS cEGÓADO. rain que el Nótaríin Cuár to del cantor tia sa pri do. 

all maraén de Jevmstriz> dentá estritura: plblieca' que- 26 aPEEbaL tame Dita 60 
, «<ontenido de ka presente Resolucion y. siente razop de ente anta ju. 

: e an, PSA 
| ARTICULO. ¡EÑoR gue idpoRER. dea, el Registrador Herraatil del castor 
: amiyaquidre a) sinsoaibm.. la beapida” égorituna publica AN E O 

  

e 

kesolución, archive una cópia. de dicha. escritura y devuedva lan certapte., 203 

lo razón dee le Sasáripción que. sá ¿PUÓÑA; y, ba usplar las, demi pLESOr pr nta 
«itenidas en dla ley dr registro. oe 

F 

.
—
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AR ¡CUL O CUARTO. + DISPONER que el dolarir Cuarto: dei aiten buayagiis. 
anote al margan de la Ate iz de la escritura pubiical dé] O RS 

pur da cualose constituyó la compañia eh reterencia, úl: há provedido a 

sumentar el capital ya reformar su estatuto, mevijante ld escritura pies doo ej 

¿+ aprueba por la presenta Resoluc jon y siente razon Je esta añotir ios. 

ARY ICULO AUIuTO. " DISPONER que um extiacio dee la radicada era dia 

publica se publique, por tna vez, en uno de jos periodicos e mayor vitontaciosr 

cn 1 domicilio pr inmcipal' de la Compañia. Un ejemplar de la pubdicaric oda 

emiegarse a evte Despachu. . 

CUHPL IDU; vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y fismada en la Superintendencia de Lompañias, en 
tnayadgud ] á 

1 9 Man 49987 IN, 

pim JURIDICO DE LA 
_ INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   
    

  

PB . 
Esp. Ha $013.



  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta kesolución 

a foja 22.029, número 3.150 del kegistro Mercantil, Libro de In 
dústriales y anotada bajo el número 19,595 del Repertorio.- Gua 

yaquil, veinte y nueve de Mayo de mil novec os noventa y»cin 

c0.- ¡1 Registrador Mercantil.- LIT 

“- ARA rd sr 
AB. HECTOR 00 as EA 
Registrados Meccansl hacen Gueyaquil 

CEKRTIVICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

la kesolución a foja 27,220 del Registro Mercantil, Libro de In 

dustriales de 1.988, al margen de la inscripción respectiva +. - 

Guayaquil, veinte y nueve de Mayo de mil novecientos noventa y 

cinco.- El Registrador Mercantil.- 
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